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JOAQUÍN GARCÍA PONTES

Le invita a participar en la Cabalgata de Carna­
vales, que se celebrará el día 9 de febrero, a las 
17 horas, desde el Puente de Toledo a la plaza 
de la Palmera, donde celebraremos una fiesta 

de carnaval

EL CONCEJAL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE CARABANCHEL

Ayuntamiento de Madrid 
Junta Municipal de Carabanchel
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Queridos vecinos/as:
Al llevar a cabo un nuevo programa de Carnavales en 

Carabanchel, va sobre todo dirigido a la participación de 
los vecinos, ya que, aunque se piensa para ellos, sin su 
colaboración no sería posible.

¡A divertirse! Sanamente, humorísticamente y, por 
qué no, en Carnavales, grotescamente.

Un abrazo.

Fdo.: Joaquín Garcia Pontes
Concejal Presidente de la Junta Municipal 

de Carabanchel
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES

DÍA 9 DE FEBRERO DE 1986

Gran Cabalgata de Carnaval, a las 17 horas.

PASACALLES CARNAVALESCO:
Charanga: Carracuca
Chirigotas
Carroza

RECORRIDO:
Salida del Puente de Toledo, calles del General Ricardos, Oca, 
Laguna, Muñoz Grandes, General Ricardos, para finalizar 
con fiesta carnavalesca.
GRAN FIESTA FINAL en la plaza de la Palmera.
Actuación de una gran orquesta de baile.
ENTREGA DE DIPLOMAS PARA TODOS LOS PARTICIPANTES.
FIN DE FIESTA, CON LA QUEMA DE UN CASTILLO DE 
FUEGOS ARTIFICIALES.

BASES PARA PARTICIPAR EN EL DESFILE DE CARNAVAL

1 .a Podrán participar todos los vecinos que lo deseen en 
forma de charanga, chirigotas o comparsas, formando 
grupos de quince personas como mínimo.

2 .a Tendrán que ir ataviadas con algún elemento común para 
diferenciar unos grupos de otros.

3 .a Las inscripciones se realizarán en la Junta Municipal de 
Carabanchel (Negociado de Participación Ciudadana) 
hasta dos días antes de la salida prevista.

4 .a Los grupos participantes serán obsequiados con 8.000 
pesetas por su presencia.
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